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LA SIERRA DE CADIZ CONTARÁ CON AGENDA URBANA 

 

 

La Mancomunidad de Municipios pone en marcha la elaboración de este 
importante documento estratégico, que incluirá la participación de la 

ciudadanía 

 

La Agenda Urbana de la Sierra de Cádiz inicia su andadura, impulsada por la 

Mancomunidad de Municipios en colaboración con el Instituto de Empleo y Desarrollo 

Tecnológico de la Diputación Provincial de Cádiz.  

El trabajo en esta Agenda no es algo aislado, sino que se enmarca en una visión 

más amplia de dotar a la Sierra de una agenda urbana en cada uno de los Ayuntamientos 

que conforman la Mancomunidad, que presenten una funcionalidad o especificidad que 

las caracterice, de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Europea en materia 

de Desarrollo Urbano Sostenible. 

Dicha actuación está financiada al 100 % con  cargo a la subvención de carácter 

excepcional para el desarrollo del proyecto concedida por la Excma. Diputación Provincial 

de Cádiz a la Mancomunidad, contando con una inversión de 62.270,23 €uros (IVA 

incluido), y será ejecutada por la empresa TASO Desarrollos SL. 

El objetivo principal será el de establecer un Marco Estratégico, a escala comarcal, 

que dé respuesta a retos clave, como el uso racional del suelo, la accesibilidad, la gestión 

sostenible de los recursos, la mitigación y adaptación al cambio climático, el desarrollo y 

la diversificación de la economía, la innovación digital o la cohesión y equidad social, 
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entre otros. Todo ello sobre la base de las dos áreas funcionales en que se organiza el 

territorio de la Sierra. 

Esta Agenda se fundamenta metodológicamente en la Agenda Urbana Española y 

supone la incorporación de nuestro territorio a este importante proceso de planificación 

estratégica que están abordando ya muchas ciudades y territorios de nuestro país.  

El resultado final será un Plan de Acción con proyectos transformadores y con 

capacidad de impulso a escala comarcal, que conformen una verdadera hoja de ruta a 

escala supramunicipal a corto y medio plazo.  

Es importante señalar que disponer de estrategias y proyectos homologables 

técnicamente, supone una vía de acceso destacada a los Fondos Next Generation y a 

otros programas de financiación. 

La participación pública será esencial en todo el proceso, que se prevé se extienda 

durante las próximas semanas. Las diferentes administraciones y entidades públicas, los 

agentes económicos y sociales, así como las organizaciones y la ciudadanía que así lo 

desee formarán parte de la Agenda Urbana de la Sierra de Cádiz aportando su visión y 

sus propuestas. Para ello se habilitarán diferentes cauces, online y presenciales, que se 

irán anunciando. 

El seguimiento de todo el proceso de la Agenda Urbana puede realizarse a través 

de la web y redes sociales de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, y 

siempre a través del hashtag #AgendaSierradeCadiz. 

 

 


